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AÑO XXXV - Nº 235	 Bogotá, D. C., lunes, 30 de marzo de 2026	  EDICIÓN  DE  16  PÁGINAS

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 28 DE 2026
(marzo 17)

Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D. C., el día martes 17 de marzo de 

2026, siendo las 2:13 de la tarde, se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg”, 
previa citación Presidida la Sesión por su honorable 
Presidente Gabriel Becerra Yáñez.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 
y verificación del quorum como primer punto del 
orden del día.

Presidente:
Buenas tardes a todas, a todos queridos colegas y 

asistentes a esta, la Comisión Primera de la Cámara 
de Representantes, bienvenidos después de este 
Receso Parlamentario. Vamos a llamar a lista señora 
Secretaria.

Secretaria:
Si señor Presidente. Siendo las 2:13 de la tarde, 

procedo con el llamado a lista para esta Sesión de 
hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel 
Cadavid Márquez Hernán Darío

Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Díaz Mateus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Juvinao Clavijo Catherine
Lozada Vargas Juan Carlos
Mosquera Torres James Hermenegildo
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Osorio Marín Santiago
Peñuela Calvache Juan Daniel
Pérez Altamiranda Gersel Luis 
Polo Polo Miguel Abraham
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Suárez Vacca Pedro José 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Con excusa adjunta los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Castillo Torres Marelen
Cortés Dueñas Juan Manuel

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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Manrique Olarte Karen Astrith
Sánchez Montes de Oca Astrid
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Cotes Martínez Karyme Adrana
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Landínez Suárez Heráclito
Pastrana Loaiza Luz Aída
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio
Wills Ospina Juan Carlos
Pregunto ¿Si hay algún honorable Representante, 

que haya llegado y no se haya registrado? Señor 
Presidente, la Secretaría le informa que se ha 
registrado quorum decisorio. Así que usted podrá 
abrir Sesión y ordenar la lectura del orden del día.

Presidente:
Gracias señora Secretaria. Vamos antes de leer el 

orden del día, de aprobarlo, darle la palabra a una 
Comunidad que el colega Representante James, 
nos ha pedido que les escuchemos unos minutos, 
en representación del Resguardo Indígena Unión 
Balsalito del Litoral San Juan del Chocó. Entonces, 
tienes tres minutos, sería tan amable el Vocero de la 
Comunidad.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al señor Irvin Cárdenas Mepaquito, Resguardo 
Indígena Wounaan - Unión Balsalito:

(Idioma Indígena) Voy a saludar en mi lengua 
y ustedes van a decir, Monaca. Entonces, cuando 
digo el saludo, ustedes dicen; Monaca. (Idioma 
Indígena) Bueno, mi nombre es Irvin Cárdenas 
Mepaquito, pertenezco al Pueblo Wounaan, 
venimos del Resguardo Wounaan - Unión Balsalito, 
Municipio Litoral del San Juan - departamento del 
Chocó.

Primero, darle gracias a nuestro Dios en Wounaan 
y al compañero hermano James Mosquera - Curul 
de Paz, por la ayuda de él hoy estamos aquí en 
este espacio que Representanta, pues el Congreso. 
Nosotros, pues acá queremos expresarles nuestras 
problemáticas brevemente, porque pues son pocos 
minutos que nos dan. Quiero hablarles a ustedes, 
que nosotros como Pueblo Wounaan, hemos 
estado gestionando unos problemas gravísimos 
que tenemos, el suicidio de jóvenes, el suicidio 
de adultos, queremos que en este espacio quede 
registro, quede escrito y que también nos ayuden, las 
instituciones nos ayuden, llevamos más de sesenta 
suicidios de jóvenes.

De pronto ustedes preguntaran, ¿por qué estamos 
suicidando? ¿Por qué nuestros jóvenes se están 
suicidando en el Territorio Wounaan del Chocó? Es 
por la guerra, es por el conflicto armado, es cuestión 
que nosotros la juventud no tenemos oportunidad, 
nuestra juventud no tiene espacios recreativos, no 
tienen espacios culturales, no hay una universidad. 

Nosotros estamos en el territorio y nosotros no 
tenemos esa oportunidad. Por eso, el suicidio ha 
llegado allá y que este Recinto, que este espacio 
que Colombia escucha, que nos den solución, 
las Instituciones lleguen a nuestro territorio para 
solucionar este problema, pero en el marco del SISPI 
de acuerdo con nuestra cultura, nuestra cosmovisión 
Wounaan, es un problema que tenemos.

Tenemos otro problema, es la salud. Es cuestión 
que uno escucha la salud está en crisis Colombia. 
Pero nosotros como Wounaan del Municipio del 
Litoral del San Juan, una población de.

Presidente:
Un minuto más.
Continúa con el uso de la palabra el señor 

Irvin Cárdenas Mepaquito, Resguardo Indígena 
Wounaan - Unión Balsalito:

Mas de veinte mil habitantes, no tienen un 
hospital por lo menos, no hay digamos, dar digamos 
esa solución de enfermedades, no hay dotaciones, 
no hay un hospital. Por eso, queremos que los 
Congresistas nos ayuden, venimos acá para que 
ustedes nos escuchen y nos apoyen, para que nuestra 
cultura no se pierda, para que nuestra cultura no 
este por ahí perdiéndose, sino que se fortalezca 
más. Nosotros estamos allá los Indígenas Wounaan 
y el Pueblo Afro, convivimos y tenemos nuestras 
culturas, tenemos nuestras raíces, pero al igual, 
queremos que la salud se fortalezca.

Tenemos otro problema de saneamiento básico. 
Nuestro Resguardo tiene más de doscientas 
viviendas, talvez el 10% tiene baño, talvez, y todas 
esas necesidades fisiológicas.

Presidente:
Muy amable, compañero. Señora Secretaria, se 

abre la Sesión, por favor anuncie el orden del día.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Abierta la Sesión, me permito 

leer el orden del día para la Sesión de hoy:
HONORABLE CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL

SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Martes diecisiete (17) de marzo de 2026
1:30 p. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación de Actas

ACTA 
NÚMERO FECHA

GACETA DEL 
CONGRESO 

NÚMERO
11 Septiembre 16 de 2025 1830/2025
12 Septiembre 17 de 2025 1831/2025
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ACTA 
NÚMERO FECHA

GACETA DEL 
CONGRESO 

NÚMERO
13 Septiembre 23 de 2025 1848/2025
14 Septiembre 30 de 2025 2161/2025
15 Octubre 01 de 2025 2162/2025
16 Octubre 14 de 2025 2163/2025
17 Octubre 21 de 2025 2164/2025
18 Octubre 28 de 2025 2165/2025
19 Octubre 29 de 2025 33/2026
20 Noviembre 04 de 2025 29/2026
21 Noviembre 05 de 2025 30/2026
22 Noviembre 11 de 2025 31/2026
23 Noviembre 12 de 2025 32/2026
24 Noviembre 18 de 2025 48/2026
25 Noviembre 19 de 2025 CP 49/2026
26 Noviembre 25 de 2025 50/2026
27 Diciembre 02 de 2025 51/2026

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política)
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Y. Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier E. Figueroa Pulido.

Presidente, ha sido leído el orden del día, puede 
usted ponerlo en consideración y votación. Pero, 
además antes de someterlo a consideración y 
votación, ha presentado. Les ruego por favor poner 
atención honorables Representantes, toda vez que 
hay una modificación al orden del día.

Proposición
Asunto: Proposición de Modificación del orden 

del día para la Sesión de la Comisión Primera de la 
Cámara de Representantes del día 17 de marzo de 
2026:

Estimado Presidente Gabriel: En mi condición de 
Representante a la Cámara por la Circunscripción de 
Bogotá, D. C., y miembro de la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, me permito presentar 
a esta Corporación la Proposición de Modificación 
del orden del día para la Sesión de la Comisión 
Primera del 17 de marzo de 2026, pasando el Punto 
IV: Lo que propongan los honorables Representantes 
al punto número I.

Lo anterior, tiene como propósito la discusión 
de la designación de nuevos miembros del 
Consejo Superior de Política Criminal, conforme 
a lo establecido en el artículo 8º, numeral 14, del 
Decreto número 2055 de 2014, que indica que los 
Congresistas que sean miembros de dicho Consejo, 

serán elegidos por las Células Legislativas a las que 
pertenecen. Cordialmente,

José Jaime Uscátegui.
Yo les ruego un poco de silencio en las barras, 

porque la modificación que está proponiendo, 
señor Presidente el doctor José Jaime, es que el 
Punto IV que es: Lo que propongan los honorables 
Representantes; pase a ser punto I y tiene que ver 
en virtud a la elección de miembros del Consejo de 
Política Criminal. Estos miembros del Consejo de 
Política Criminal, ya están elegidos en la Comisión 
Primera de la Cámara en el primer año, como lo 
establece la Norma, cada cuatro años se eligen y 
si hay renuncia de ellos, la Comisión luego deberá 
elegir.

Entonces, quiero honorables Representantes que 
conozcan la Proposición y decidan ustedes.

Presidente:
Doctor Uscátegui, tiene el uso de la palabra.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente y colegas, les ruego un minuto de 
atención, porque si bien lo dice.

Presidente:
Un momento doctor Uscátegui. Le vamos a pedir 

a las barras y le vamos a pedir a los compañeros 
Representantes que están acá, doctor Ardila, Óscar, 
no Óscar está juicioso, Karyme, que por favor nos 
colaboren y a los que no son Representantes, por 
favor que nos desocupen el pasillo y quienes están 
en las barras, para que por favor nos colaboren con 
el silencio. Por favor, los que no son Representantes 
y están en el pasillo colaborarnos para darle orden a 
la Comisión. Tiene la palabra doctor.

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Representante José Jaime Uscátegui Pastrana:

Presidente y a nuestra apreciada Secretaria, 
también le hago esa solicitud respetuosa que cuando 
demos fe pública de lo que se hace en la Comisión 
sea completo, porque este año tuvimos una variación 
y es que acordamos, Amparito acordamos como 
Comisión, que cada año, cada Legislatura, íbamos 
a rotar la representación en el Consejo de Política 
Criminal, con el ánimo de hacer partícipes a varios 
integrantes y varias Bancadas de ese Consejo de 
Política Criminal. Y ese acuerdo informal, porque 
recuerden ustedes en el primer año que dije, 
presentemos la plancha completa para que eso quede 
claro me decían: No, cada elección con las renuncias 
respectivas.

Pero Presidente, para no demorarnos, porque 
es que no está Juan Carlos Wills, que es el otro 
Representante del Consejo. Ya hablé con el doctor 
Rueda, que sí recuerda ese compromiso y él dice 
que no tiene inconveniente en cederme el espacio, 
si la Comisión lo tiene a bien, pero como no está 
Juan Carlos Wills, que es el otro Representante lo 
revisamos con más calma para la próxima Sesión.
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Retiro mi Proposición de Modificación del orden 
del día, pero sí les pido el favor, yo tengo solamente 
un interés académico en hacer parte del Consejo de 
Política Criminal, en estos pocos meses que restan y 
quisiera que honráramos ese compromiso si hay la 
posibilidad y si la Comisión me da esa oportunidad 
también en esta esquina del recinto. Muchas gracias 
y retiro la Proposición, para no alargar la discusión 
en un punto de procedimiento. Gracias.

Presidente:
Gracias doctor Uscátegui. Está en consideración 

el orden del día, anuncio, doctor Juan Carlos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Juan Carlos Losada 
Vargas:

Gracias Presidente. Querido Presidente, no me 
gustaría que este orden del día empezara sin que en 
él, el primer punto fuera a ser un minuto de silencio 
por la pérdida de nuestro compañero. Como lo leyó 
Amparo, eso estaría en el último punto del día y 
me parece que eso sería muy lamentable, que esta 
Comisión, después de haber tenido aquí, a uno de 
los Representantes más serios que nos trajo las 
Curules de Paz y que su partida fue tan trágica, 
esta Comisión no le rinda honores para empezar la 
Sesión, Presidente querido. Así que yo propongo que 
ese sea el primer punto del orden del día, muchas 
gracias.

Presidente:
Sí colega Juan Carlos, estamos totalmente 

de acuerdo con ustedes, sería señora Secretaria, 
incluirlo en el orden también me parece, para 
que quede registrado en el Acta de esta Sesión, el 
homenaje a nuestro colega Diógenes Quintero. 
Entonces, con esa pertinente solicitud y aclaración 
que compartimos, colocamos a consideración el 
orden del día, anunciamos que se va a cerrar, se 
cerró ¿Aprueba la Comisión?

Secretaria:
Sí lo APRUEBA Presidente, por Unanimidad de 

los Asistentes.
Presidente:
Bueno colegas, me acompaña aquí también en la 

Mesa Directiva el compañero Heráclito Landínez, 
con quien junto al colega Diógenes Quintero, nos 
conocíamos no solamente aquí en la condición 
de Congresistas de la República, sino que como 
advirtió el compañero Juan Carlos, nos conocíamos 
desde antes, porque esas calidades que expresaba 
Diógenes en la Comisión, surgieron principalmente 
de su trayectoria.

Diógenes es la figura que representó, desde muy 
niño esa trayectoria de campesino, de la cual se sentía 
como ustedes saben muy bien, muy, muy orgulloso, 
en especial de su señor padre, que en medio de 
adversidades le permitieron ir progresivamente 
transformando el liderazgo humano y el liderazgo 
social allí en ese territorio, que lamentablemente 
en ocasiones es más conocido por las tragedias de 

la violencia, que por la riqueza que representa, un 
liderazgo que fue escalando progresivamente.

Diógenes se convirtió en un profesional, egresado 
de la Universidad Libre como Abogado, igualmente 
se cualificó, estuvo vinculado a su territorio 
desde responsabilidades públicas, en diversas 
responsabilidades, yo resaltaría sobre todo su labor 
como Defensor del Pueblo del Catatumbo y en el 
momento en el cual el Acuerdo de Paz, incorporó 
parte de la lucha que él había desarrollado durante 
mucho tiempo a través de las CITREP, se presentó 
y como todos sabemos fue elegido por ese territorio 
en representación de las víctimas y de los habitantes.

Por eso, recordando esa trayectoria de la cual se 
podría hablar mucho más, entre otras reconociéndole 
su decisión de mantenerse en el Congreso de la 
República como candidato a las elecciones que 
acabaron de terminar, dolorosamente Diógenes 
nos dejó en una tragedia que ya todos conocemos, 
el 28 de enero del presente año. Quiero en nombre 
de la Mesa Directiva y sin lugar a dudas de toda la 
Célula Legislativa, rendir un homenaje a través de 
un Minuto de Silencio que nos han solicitado varios 
colegas y con el cual estoy seguro, todos estamos 
de acuerdo, como un homenaje a la memoria, a la 
trayectoria, al legado, a la vida de Diógenes Quintero 
y lo que representaba. Por favor cabina un minuto de 
silencio en homenaje a nuestro colega integrante de 
esta Comisión, Diógenes Quintero.

(Minuto de Silencio…)
Al pueblo nortesantandereano, catatumbero, a su 

familia, a su señora esposa, que nos va a acompañar 
en el Congreso de la República entre otras cosas, 
como nueva Representante a la Cámara, porque ha 
sido elegida, a sus hijos, nuestro homenaje desde 
la Comisión Primera, a la memoria del compañero 
Diógenes Quintero. Señora Secretaria, siguiente 
punto.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, el siguiente punto, 

Aprobación de Actas:

Señor Presidente, ha sido leído el siguiente punto 
del orden del día, y quiero dejar algunas constancias: 
de la Representante Luz Ayda Pastrana, del Acta 
número 11. James Mosquera, Miguel Polo Polo 
y Delcy Isaza del Acta número 12. Carlos Felipe 
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Quintero, Gersel Pérez, Miguel Polo Polo, Álvaro 
Rueda y Óscar Campo, Acta número 13. Acta 
número 14, Hernán Darío Cadavid. Acta número 
15, Miguel Polo Polo, Delcy Isaza. Acta número 
16, Delcy Isaza y Hernán Cadavid. Acta número 17, 
Carlos Ardila, Óscar Sánchez, Miguel Polo Polo, 
Katherine Juvinao, Pedro Suárez, Duvalier Sánchez 
y Ana Paola García. Acta número 18, Carlos Felipe 
Quintero, Katherine Juvinao y James Mosquera. 
Acta número 19, Piedad Correal y James Mosquera. 
Acta número 20, James Mosquera, Óscar Campo. 
Acta número 21, James Mosquera, José Jaime 
Uscátegui. El Acta número 22, no tiene constancias. 
Acta número 23 Carlos Ardila y Miguel Polo Polo. 
Acta número 24, Duvalier Sánchez y Juan Carlos 
Lozada. Acta número 25, Carlos Felipe Quintero, 
Miguel Polo Polo, Óscar Campo y Juan Carlos 
Lozada. Acta número 26, Óscar Sánchez y Miguel 
Polo Polo. Acta número 27, Gersel Pérez, Hernán 
Darío Cadavid y Duvalier Sánchez.

Presidente, puede usted poner en consideración 
y votación las Actas leídas, con las Constancias 
también leídas de los Representantes, puede usted 
ponerlas en consideración y votación.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

se cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí las APRUEBA Presidente, por Unanimidad de 

los Asistentes, con las Constancias leídas.
Presidente:
Siguiente punto del orden del día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Presidente, Cuarto: Anuncio de Proyectos, 

conforme al artículo 160 de la Constitución Política 
de Colombia.

Presidente:
Sírvase anunciar los Proyectos, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente por instrucciones suyas leeré los 

Proyectos que se discutirán y votarán en la próxima 
Sesión:

•	 Proyecto de Ley número 353 de 2025 
Cámara, por la cual se establecen 
disposiciones de reparación simbólica a las 
víctimas de la masacre de las bananeras 
y otras formas de violencia antisindical y 
contra los trabajadores de Colombia.

•	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 
Cámara, 006 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se crea el tipo penal de acceso 
carnal a animales, se modifica la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se reforma 
y adiciona a la Ley 675 de 2001, Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia, y 

se dictan otras disposiciones. Acumulado 
con el Proyecto de Ley número 146 de 
2025 Cámara, por la cual se modifica 
disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se crea el 
delito de ingreso de elementos prohibidos 
establecimientos de reclusión.

Señor Presidente, han sido anunciados por 
instrucción suya los Proyectos que se discutirán y 
votarán en la próxima Sesión.

Presidente:
Está abierta la discusión, anuncio que se va a 

cerrar, se cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Ya están anunciados Presidente los Proyectos, 

para la Sesión que usted así a bien tenga citar, para 
discusión y votación de ellos.

Presidente:
Siguiente punto del orden del día.
Secretaria:
Presidente, Lo que propongan los honorables 

Representantes.
Hay una Proposición del Representante David 

Racero.
Proposición

Reciban cordial saludo: Por medio de la presente, 
en ejercicio de lo contemplado en los artículos 114 
y 138 de la Constitución Política y en concordancia 
con lo preceptuado en el artículo 6° y 249 de la Ley 
5ª de 1992, por intermedio de ustedes presento la 
siguiente proposición.

La presente citación de Control Político ante la 
Comisión Primera de la Cámara de Representantes, 
corresponde a citar a los señores: Ministro de 
Educación Nacional, al Alcalde Mayor de Bogotá, 
al Secretario de Educación Distrital, al Director de 
la Agencia Distrital para la Educación Superior, la 
Ciencia y la Tecnología (ATENEA), y al Secretario 
Distrital de Planeación.

Así mismo, sírvase invitar a las Instituciones de 
Educación Superior con presencia en Bogotá, en 
especial a instituciones públicas como la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, la Universidad 
Nacional de Colombia y la Universidad Pedagógica 
Nacional, así como las demás Instituciones de 
Educación Superior (IES) que operen en la ciudad.

Está el cuestionario para el Acalde Mayor, para 
la Secretaría de Educación Distrital, para Atenea y 
quien corresponda Campus Universidad para Suba, 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
Pedagógica, Militar, Nacional de Colombia, Colegio 
Mayor de Cundinamarca.

Presidente, ha sido leída la Proposición suscrita 
por el Representante David Racero. Puede usted 
ponerla en consideración y votación.
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Presidente:
Está en discusión, anuncio que se va a cerrar, se 

cerró ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Ha sido APROBADA la Proposición señor 

Presidente, por Unanimidad de los Asistentes.
Presidente:
Colegas, quiero finalmente porque debemos ir 

a la Plenaria, saludar de bienvenida oficialmente 
a todos los colegas, reconocer la actividad que se 
ha desarrollado durante este periodo que todos 
y todas veníamos cumpliendo en la campaña 
electoral, felicitar a los colegas que continuarán 
con representaciones en ésta Corporación o en el 
Senado de la República, e igualmente a quienes 
si bien es cierto no continúan en el Congreso de 

la República, no dudamos seguirán aportando al 
debate y a la lucha democrática de este país, desde 
otras responsabilidades.

Entonces, vamos a hablar con los voceros de 
las Bancadas y con los colegas, para organizar 
conforme a lo que habíamos acordado, los Debates 
de Control Político que podamos desarrollar, e 
igualmente agendar los Proyectos. No siendo más, 
señora Secretaria se levanta la Sesión y se cita por 
Secretaría para el día de mañana.

Secretaria:
Así se hará señor Presidente, ha levantado usted 

la Sesión, siendo las 2:46 de la tarde y por Secretaría 
enviaremos la citación para mañana, de la Sesión de 
la Comisión.

Anexos: Cuarenta y cuatro (44) Folios.
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